
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

Neiva, diez (10) de agosto de Dos Mil veinte (2020) 
 

Demandante  : Banco Finandina s.a.  

 Demandado : Abrahán Peralta Ardila  

 Radicación  : 2013-00839 
 
  
 DENEGAR lo deprecado por la parte demandante en escrito que antecede, 
por cuanto previo a ser decretado por el Juzgado, es deber del interesado solicitar  
la información directamente a las autoridades o particulares, en virtud de lo 
normado en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. 
 
 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 
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